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23 OCT 1996 
ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIF1CASE el Articulo 14°, Inciso b) de la Ordenanza Tarifaria N° 1508, 
el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"b) Por otorgamiento de Carnet de Conductor: 
por cinco (5) años 	 	

$ 50,00 
por tres (3) años 	 	 .15 30,00 
por un (1) año	 	..$ 20,00 
por duplicado	 20,00 
renovación por extravfo 	 L 	 $ 20,00 
por duplicado mayores de 60 años 	 	 	  S 10,00 
renovación por extravío mayores de 60 años 	  	 $ 10,00"


ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municlpal para su publicacIón y A1WHIVESE.- 

CWIA FIEL 

HECTOR AMON RODRI UEZ

Jefe Dpto Despacho General
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

23 OCT 1996 

VISTO: La Ordenanza Municipal sancionada por el Cence-

io Deliberante de la Ciudad de Ushuaía el día 09 de Octubre de 

1996,

USHUAIA5

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la cual se Modifica el Artículo 142 Inciso 

b) de la Ordenanza Tarifaría NP.150G, el cual quedará redactado de 

siquiente manera: 

b) Por otorgamiento de Carnet de Conductor: 

por cinco (5) aSos	 50,00 

por tres (75)	 ...... ....$ 30,00 

por un (1) aSo 90,00 

por duplicado................................$ 20,00 

renovación por extravio................ ...... $ 20,00 

por duplicado mayores de 60 aSos 10,00•

 renovación por extravío mayores de 60 aPlos...$ 10,00 

Oue el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

ArUuulo lnl, Inciso I) de la Ley N.2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA

10G , 'TICULO 1P.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NO 	 /96 

1 liante la cual se Modifica el Artículo 142 Inciso b) de la 

Orlza Tarifaría N21508, el cual quedará redactado de la 

ht e mar~a: 

b) Pnr otor amiento de Carnet de Conductor: 

por c	 Sos	 50,00 

///.2. 
ES COPIA FIEL nn ORIGINA1,. 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

por	 tres	 (3)	 allos.......... ..... 

por	 un	 (1)	 allo.................... ..... 2000, 

20,00 

renovación por extrao.. 	 $ 2000, 

por duplicado mayores de 60 allos 	 $ 10,00

renovación por extravío mayores de 60 allos...$ 10,00 

ARTICULO 22.-COMUNIOUESE. Dese al Boletin Of.	 - Municipa-

lidad de Ushuaia y ARCHIVESE. 

pECRETO MUNICIPAL N2  1 4 02  

Ltc. JUAN MANUEL ROMANC 

Secretari o de Gobierno PrIunicipa, 
Municipalid ad de Ush

1_z 

1~1k5m

EA.GAIRSAMUÑO 
ntendente 
Ildad de Ushuata 
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